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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la DirecCíón General de Servicios
por, la que se hace público haberse dispuesto, se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
S6 cita. •

_ En BU virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos ]a referida_ sentencia. publicán.
dose el aludido fallo en el· «Boletín Oficial del. Estado.. todo
ello en cumplimiento de lo preve-nido en el artículo 105 de la

HACIENDA

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO DE

Excmo. Sr, Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

CASTAJ'<ON DE MENA

Ley de. lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 {«Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial ,digo a V. E. para
su cCJnocimi<mto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mfidrid, 8 de febrero de 1973~

ORDEN de 1 de febrero de 1973 por la que se dis
pOTJ.€ se cumpla en sus propio.' términos la sen
tencia dictada Dor .la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en recurso contencwso-admini-strativo segui
do entre don Arcadio Carbó PeMlla y la Admi
nistración General del Estado.

JImo. Sr.: En el recurso ..::ontendoso-admini&trativo núme
-ro 18.404 seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre don Arcadio Carbó Penella, como demandante. y la Ad
ministración General del Estado, cü'rrl<' demandada; contra re
solución de este Ministerio de 25 de mayo de 1970, que deses
tim6 el recurso de alzada de la resolución del Servicio Na
cional de loterías de 17 de i ebrero anterior, por la que se
acordó la sanción de cese impuesta al recurrente, como titu
lar de la Administración de LoterÍ<b de Sueca (Valencia). ha
recaído sentencia en 4 de diciembr8 de 1972, cuya parte dis
positiva, literalmente dice:

"Fallamos~, Que debemos desestimar y desestimamos el re
cur&o interpuesto por don Arcadio Carbó Penella contra la
resolución del Ministerio ae Hacienda de 25 de mayo de 1970
desestimatoria del recurso de alzada de la re¡;oluCÍón del Ser
vicio Nacional de Loterías de 17 de febrero anterior, que im
puso al recurrente la sanción de cese como titular de -la Ad~

ministración de Loterías de Sueca (Valencia). declarando que
ambos actos administrativos son conferme a derecho y absol
viendo de la demanda·a la ~dmini¡;tráción, sin hacer expresa
imposición de costas. . •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Eshido" e insertará en la "Colección .Legis·
lativa", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, inandamos
y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo disPll_esto en los· ar
tículo& 103 y 105 de- la Ley de 27 de diciembre de 1956, Tegu
ladora de la jurisdicción coo!9ncioso-administrativa,

Este Ministerio ha tenido a oien disponer qUe se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estadv"

Lo que comunico a V..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1973.-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretari~de Hacienda;

RESOLUCION de la DirecCión General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Admintstración Local de
la provincia de Toledo.

Cumplidos los trámites previstos en las circUlares de 6 de
marzo de 1972 y de cónformidad con el. artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios dé Administración Local, esta Dirección
a·eneral ha .. resuelto clasificar las plazas de. los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local de la provincia de Toledo. en la
forma siguiente:

disposicionesOtras

GOBIERNO

IlI.

DELPRESIDENCIA

Exemos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos.· r t fallo de la :.(lntencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en los recursos con
tencioso-administrativos número soo,S60, promovido por don
Antonio Aznar Ruiz y doña Emilia Werner Dominguez, sobre
impugnación de las denegaciones presuntas de los recursos de
reposición interpuestos por los recurrentes contra las desesti
maciones expresadas- de sus reclamaciones sobre coeficientes
bases para el cómputo de trienios, en cuya parte dispositiva
dice -lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisibles
los recursos contencioso-administrativos interpuestos por don
Antonio Aznar Ruiz y doña Emilia Wemer DomirJguez contra
las denegaciones presuntas de 10... de -reposición previos que no
acreditaron haber promovido frente a las resoluciones expresas
desestimatorias de sus resoluciones sobre coeficientes y que se
formalizaron realmente contra dk:has resoluciones expresas; sin
especial declaración sobro costas.•

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de febrero de H173.~EI Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres....

ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 27 de diciembre de
1972, -en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Enrique Cantarino Carrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-~dministrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entrE partes, de una como demandante, don Enrique Cantarina
Carrera, quien postula por sfmismo, y de otra, como deman
dada., la. Administración· Pública, representada y defendida por
el Ab)gado del Estado, contra resoluciones de la Dirección Ge
neral dí Mutilados ge Guerta por ·la Patria de 26 'de mayo
dq 1970 v del Ministerio del Ejército de 27 de enero y_a de marzo
de 1971. sobre calificación como Mutilado Util en Acto de Ser
vicio, se ha dictado sentencia con fecha 27 de diciembre -de 1972,
cllya parte dispositiva es- como sigue: ~

•Fallamos: Que desestimando el racurso contenCioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Cantarina Carrera contra
resoluciones de la Dirección General de Mutilados de GU~rra
de 28 de mayo de 1970, y del Ministerio del Ejército, de 27 de
enero y 8 de marzo de 1971, referentes a su calificación como
Mutilado Util en Acto de Servicio y a la denegación de su soli
citud de aplicación.- de los beneficios establecidos en la disposi~
ción transitoria segunda de la Ley de 26 de diciembre de 1958
que reorganizó el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados.
debemos declarar y declaramos qUe dichas resoluciones recu"
rridas son conformes a derecho y quedan validas v subsisten
tes. ab~olviéndose a la· Administración de la demanda y sus
pretenSIOnes; sin hacerse especial imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado:' e insertará en la "Colección Legislativa".

, definitivamente juzgando, -lo pronunciamos. mandamos y fir~
mamos...

t
!

¡
~
!
¡

1
!


